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SALTA, 26 de agosto de 2014 

EXP-EXA: 8464/2010 — Cuerpo II 
RESD-EXA: 401/2014 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Arq. Noelia Liliana Alchapar, medianre la cual eleva 
documentación relacionadas con aprobación de cursos de inglés en la Universidad Nacional de 
Cuyo (fs. 165 a 180), para obtener reconocimiento para el Doctorado en Ciencias — Área Energías 
Renovables. 

CONSIDERANDO: 

El informe favorable del Prof. Rodolfo Fenoglio, docente responsable de la cátedra de 
inglés de esta Facultad (fs. 207 vta.); opinión avalada por el Comité Académico de Doctorado -
Área Energías Renovables y por la Comisión de Doctorado (fs. 294). 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja tener por aprobado el requisito de la 
traducción de inglés para el Doctorado en Ciencias, a la doctorando. 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias y las conferidas por la Res. CD-053/03. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Tener por cumplida por la Arq. Noelia Liliana Alchapar - D.N.I. N° 28.598.084, la 
prueba de traducción de Inglés para el Doctorado en Ciencias — Área Energías Renovables, 
establecido en Art. 12 del Anexo I de la RESCD-EXA N° 211/13 (Reglamento de Doctorado en 
Ciencias), por haber aprobado en la Universidad Nacional de Cuyo, los siguientes cursos: 

- Inglés Nivel III Anual (fs. 166/172) 
- Inglés Nivel Intermedio IV (fs. 173/180) 

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia a la doctorando, a la Directora de Tesis (Dra. Erica Norma 
Correa Cantaloube), a la Codirectora de Tesis (Dra. Graciela Lesino), a la Comisión de Doctorado 
en Ciencias, al Departamento Administrativo de Posgrado y al Consejo Directivo. Cumplido. 
Resérvese. 
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